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COMISIÓN SEGUNDA 
 CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 29 DE 2024

(junio 11)
Periodo Constitucional 2022-2026

Legislatura 2023-2024 Primer periodo
Bogotá, D.C., junio 11 de 2024
Hora: 9:10 a. m.
Lugar: Salón de los Comuneros Comisión 

Segunda.
Mesa Directiva.
Presidenta: honorable Representante Mónica 

Karina Bocanegra Pantoja.
Vicepresidenta: honorable Representante 

Alexánder Guarín Silva.
Secretario Comisión: doctor Juan Carlos Rivera 

Peña.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muy buenos días a todos los colegas, siendo las 
9:10 de la mañana, por favor señor Secretario, abrir 
registro.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Buenos días, señores representantes y asistentes. 
Señores de cabina, por orden de la Presidencia se 
abre el registro, señores representantes, hacer uso 
del biométrico, por favor. 

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Representante Calle, Presidente, ya se registró, 
representante regístrese.

¿Alguien falta por registrarse?, no se ha 
registrado, el Representante Tovar, ¿ya se registró?, 
listo, representante.

Presidente, le informo que hay quórum decisorio 
y deliberatorio.

HONORABLE REPRESENTANTE REGISTRO
Aljure Martínez Willian Ferney Presente
Bañol Álvarez Norman David Presente
Berrio López Jhon Jairo Presente
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Presente
Calle Aguas Andrés David Presente
Giraldo Botero Carolina Presente
Guarín Silva Alexánder Presente
Jay-Pang Díaz Elizabeth Presente
Londoño Jamirillo Juana Carolina Presente
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Presente
López Aristizábal Luis Miguel Presente
Niño Mendoza Fernando David Presente
Olaya Mancipe Edison Vladimir Presente
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Presente
Pastrana Loaiza Luz Ayda Presente
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Excusa
Ramírez Boscán Carmen Felisa Presente
Sánchez Pinto Erika Tatiana Presente
Toro Ramírez David Alejandro Presente
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Presente

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Señor Secretario, por favor leer el Orden del Día.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:
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COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

Cuatrienio Constitucional 2022-2026
Legislatura 2022-2023

Primer Periodo julio 20 de 2022 al 16 de 
diciembre de 2022

Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1992
COMISIÓN SEGUNDA “SALÓN LOS 

COMUNEROS”
ORDEN DEL DÍA

Martes 11 de Junio de 2024
Hora: 8:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Aprobación del orden del día

III
Aprobación de actas

• Acta número 06 del 19 de septiembre de 
2023

IV
Anuncio de proyectos de ley para discusión y 

votación en primer debate
(Art. 8° del Acto Legislativo 01 de 2003)

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Leído el Orden del Día, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

En consideración el Orden del Día, leído se abre 
la discusión, anuncia cerrar, queda cerrado, ¿aprueba 
de los honorables representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Continúe, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Aprobación de Actas. 
El Acta número 6 del 19 de septiembre de 2023, 

la cual fue enviada a los correos de los honorables 
representantes. Destacando que no la vota la 
honorable representante Luz Ayda Pastrana, puesto 
que no se encontraba todavía como representante a 
la Cámara.

Señor Presidente, puede poner en consideración 
el Acta número 6 del 19 de septiembre de 2023.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

En consideración el Acta número 6 del 19 de 
septiembre de 2023, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrar, queda cerrado, ¿aprueba de los 
honorables representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí lo aprueban, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Continúe señor Secretario con el Orden del Día.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Con el voto positivo del Representante Luis 
Miguel López, que acaba de registrarse.

IV
Anuncio de proyectos de ley para discusión 

y votación en primer debate, artículo ocho del 
Acto Legislativo 01 2003

Proyecto de Ley número 445 de 2024 Cámara 
– número 75 de 2022 Senado, por medio del 
cual se aprueba el convenio internacional sobre 
responsabilidad civil nacida de daños debidos 
a contaminación por los hidrocarburos para 
combustibles de los buques 2001, adoptado en 
Londres el 23 de marzo de 2001.

Proyecto de Ley número 390 224, Cámara, 
por medio de la cual la Nación y el Congreso de la 
República se vinculan a la celebración de los 100 
años de fundación del Municipio de Mistrató en el 
departamento de Risaralda, rinden homenaje a sus 
habitantes y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 401 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual la Nación y el Congreso de 
la República rinde público homenaje al municipio 
del Socorro, departamento de Santander, como 
pionero de la libertad, se realiza reconocimiento a 
las acciones históricas que marcaron la libertad y 
la democracia de nuestra patria y se dictan otras 
disposiciones. 

Proyecto de Ley número 434 de 2024, Cámara, 
por medio de la cual la Nación y el Congreso de 
la República rinde homenaje y se vinculan a la 
celebración de los 230 años de fundación del 
Municipio de Barbosa en el departamento de 
Antioquia y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 451 de 2024 Cámara 
– número 79 de 2022 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el convenio 149 sobre el empleo 
y condiciones de trabajo y de vida personal de 
enfermería, adoptado por la 63ª conferencia 
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internacional de la Organización Internacional de 
Trabajo de Ginebra, Ginebra; Suiza, con fecha 21 
de junio de 1977.

Proyecto de Ley número 450 de 2024 Cámara 
- número 250 de 2022 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el protocolo contra el tráfico ilícito 
de migrantes por tierra mar y aire que complementa 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, adoptada 
por la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas el 15 de noviembre del 2000.

Están leídos, el anuncio de los proyectos que, 
para el día de mañana, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Continúe con el Orden del Día, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

V
Lo que propongan los Honorables 

Representantes
Señor Presidente, la Representante Juanita tiene 

una constancia para darle lectura y explicarla ante la 
comisión.

hace uso de la palabra la honorable 
Representante Juana Carolina Londoño 
Jaramillo:

Apreciados, muy buenos días, quisiera dejar 
una constancia en torno a lo sucedido la semana 
pasada con el señor Presidente, donde se prohíben 
las exportaciones a Israel y yo quisiera decir que 
nos encontramos ante una situación muy importante 
para nuestra economía, debido a la reciente decisión 
del Gobierno de prohibir las exportaciones de 
carbón a Israel, esta medida afecta profundamente 
a nuestro sector empresarial y a nuestra economía 
nacional, Bruce Mc Master, Presidente de la 
Asociación Nacional de Empresarios de Colombia 
ANDI, nos recuerda que tenemos un tratado de libre 
comercio con Israel, ratificado por los congresos de 
ambos países, esta prohibición viola el derecho de 
los exportadores colombianos a ejercer su actividad 
empresarial entre enero y agosto del 2023, queridos 
compañeros, Colombia exportó a Israel productos 
por un valor de trescientos setenta y cinco millones de 
dólares de los cuales el 93% corresponde al carbón, 
esta decisión no solo afecta a nuestros exportadores, 
sino que pone en riesgo importantes, ingresos para 
la economía Nacional, entendemos y compartimos 
la preocupación por la situación en Gaza y la 
defensa de los derechos humanos, sin embargo 
debemos considerar las repercusiones económicas 
de estas decisiones, Israel es un proveedor clave de 
equipos militares, aparatos de medicina, maquinaria 
y otros productos esenciales para Colombia, hago un 
llamado al Gobierno nacional para que reconsidere 
la prohibición de las exportaciones de carbón a 
Israel, debemos buscar un balance entre nuestros 

principios éticos y nuestras necesidades económicas, 
protegiendo tanto los derechos humanos como los 
intereses de nuestros empresarios y trabajadores. 
Gracias, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, doctora Carolina, tiene el uso de 
la palabra el doctor William Aljure.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante William Ferney Aljure Martínez:

Muy buenos días parientes, para todos y para 
todas, no para dejar constancia que vote a al Acta 
número 6 del 19 de septiembre del 2023, Muchas 
gracias pariente. Para constancia.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, doctor Aljure, tiene el uso de la 
palabra del doctor Fernando David Niño.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Fernando David Niño Mendoza:

Presidente, buenos días al Secretario, a su equipo 
de trabajo, a todos los representantes, un saludo 
muy cordial para todos, yo les sugeriría que antes 
que termine la legislatura el debate que estaba 
programado para el día de hoy si ya llegaron las 
respuestas, se reprograme para la próxima semana 
o para esta semana y podamos avanzarlo, me parece 
que es un tema importante, hay hay varias inquietudes 
por parte de las diferentes regiones, sobre cómo ha 
sido la ejecución de los recursos en esa entidad y 
me parece importante que la Comisión segunda 
comience a darle respuesta a los colombianos sobre 
el cuestionario que se envió y sobre la respuesta 
que nos entrega el Gobierno nacional. Muchísimas 
gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Claro que sí, doctor Niño, ni más falta, estamos 
trabajando para que se pueda hacer esta sesión 
para la otra semana, estamos trabajando aquí con 
el secretario del tema para darle respuesta a los 
colombianos, tiene el uso de la palabra el doctor 
David Alejandro Toro.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante David Alejandro Toro Ramírez:

Muchas gracias Presidente, Presidente para 
hacerle una invitación a esta Comisión, a las UTL de 
los congresistas, a todos los empleados, trabajadores 
de esta Comisión, a los judicantes, a los pasantes 
y es que junto a la academia diplomática hemos 
llegado a un acuerdo para que se realice un curso 
completamente gratuito, la próxima semana, los 
días 17 y 18 en la academia, son 40 cupos, pero se le 
va a dar prioridad a las Comisiones Segundas, es un 
curso en relaciones exteriores, derecho diplomático, 
consular y las personas que hagan este curso se les 



Página 4 Miércoles, 5 de marzo de 2025 Gaceta del Congreso  227

va a tener en cuenta esas horas para el diplomado que 
ya esperamos se gestione un convenio con el CAEL, 
durante para los próximos 5 años entre el Congreso 
de la República y la Academia Diplomática con su 
nueva Directora, la doctora Lena. Muchas gracias 
Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias por la información doctor Toro.
Alguien más quiere dejar una constancia, mi 

paisano Bañol, que es todo bien, entonces señor 
Secretario, por favor continuemos con el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señor Presidente, no hay proposiciones, por lo 
tanto, está agotado, se agota el Orden del Día.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Se levanta la sesión siendo las 9:31 de la mañana, 
se cita por y se convoca por Secretaría.

ANEXOS:
• ORDEN DEL DÍA 
• OFICIO DE ACREDITACIÓN 
• EXCUSA HONORABLE 

REPRESENTANTE MARY ANNE ANDREA 
PERDOMO GUTIÉRREZ 

• CONSTANCIAS DE NO VOTACIÓN DE 
ACTAS
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* * *
COMISIÓN SEGUNDA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 30 DE 2024
(junio 12)

Periodo Constitucional 2022-2026
Legislatura 2023-2024 Segundo periodo

Bogotá, D. C., junio 12 de 2024
Hora: 8:53 a. m.
Lugar: Salón “Los Comuneros”
Mesa Directiva.
Presidenta: honorable Representante Mónica 

Karina Bocanegra Pantoja.
Vicepresidenta: honorable Representante 

Alexánder Guarín Silva.
Secretario Comisión: doctor Juan Carlos Rivera 

Peña.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Buenos días compañeros. Señor Secretario por 
favor abra el registro.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta, buenos días señores 
representantes.

Señores de cabina, por favor, abrir el registro por 
orden de la Presidencia.

¿Quién falta por registrarse?
Por favor, representantes, hagan uso del 

biométrico, registrarse para que iniciemos la sesión.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Compañeros, por favor, se registran los que 
faltan.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Doctora Jay-Pang, está registrada.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Representante Elizabeth, está registrada.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

El registro de la Representante Erika no está 
funcionando, por lo tanto, queda registrada su 
asistencia.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

HONORABLES 
REPRESENTANTES PRESENTES EXCUSA

Aljure Martínez Willian Fer-
ney X

Bañol Álvarez Norman David X
Berrio López John Jairo X
Bocanegra Pantoja Mónica Ka-
rina X

Calle Aguas Andrés David X
Giraldo Botero Carolina X
Guarín Silva Alexánder X
Jay-Pang Díaz Elizabeth X
Londoño Jaramillo Juana Ca-
rolina X

Londoño Lugo Álvaro Mauri-
cio X

López Aristizábal Luis Miguel X
Niño Mendoza Fernando Da-
vid X

Olaya Mancipe Edinson Vla-
dimir X

Palacios Mosquera Jhoany 
Carlos Alberto X

Pastrana Loaiza Luz Ayda X
Perdomo Gutiérrez Mary Anne 
Andrea X

Ramírez Boscán Carmen Feli-
sa X

Sánchez Pinto Erika Tatiana X
Toro Ramírez David Alejandro X
Tovar Vélez Jorge Rodrigo X

Señora Presidenta, contamos con quórum 
decisorio.

No hemos terminado la legislatura, señores 
representantes.

¿Falta algún Representante por registrarse?

Señora Presidenta, le informo que ya contamos 
con quórum decisorio.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Nuevamente muy buenos días a todos.

Señor Secretario, por favor, lea el Orden del Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.

COMISIÓN SEGUNDA

CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Cuatrienio Constitucional 2022-2026

Legislatura 2022-2023

Primer Periodo julio 20 de 2022 al 16 de 
diciembre de 2022

Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1992
COMISIÓN SEGUNDA “SALÓN LOS 

COMUNEROS”
ORDEN DEL DÍA

Miércoles 12 de junio de 2024
Hora: 08:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Aprobación del orden del día

III
Aprobación de acta

Acta 17 del 5 de marzo de 2024
IV

Discusión y votación de proyectos de ley en 
primer debate

1. Proyecto de Ley número 445 de 2024 
Cámara / número 75 de 2022 Senado, por medio 
del cual se aprueba el “Convenio Internacional 
sobre responsabilidad civil nacida de daños 
debidos a contaminación por los hidrocarburos 
para combustible de los buques, 2001”, adoptado 
en Londres el 23 de marzo de 2001.

Autores:
Ministra de Relaciones Exteriores, Martha Lucía 

Ramírez Blanco, Ministro de Defensa Nacional 
Diego Andrés Molano. 

Ponentes:
Honorable Representante Mónica Karina 

Bocanegra, ponente coordinador. 
Honorable Representante Erika Tatiana Sánchez 

Pinto, ponente. 
Honorable Representante Elizabeth Jay-Pang, 

ponente. 
Publicaciones 
Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 743 2024 Cámara. 
Fecha de anuncio junio 11 de 2024. 
Proyecto de Ley número 450 de 2024 Cámara 

/ número 250 de 2022 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes por tierra mar y aire que complementa 
la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional adoptado 
por la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas el 15 de noviembre del 2000.

Autores:
Ministro de Relaciones Exteriores, Álvaro Leyva 

Durán, Ministro de Justicia y del Derecho, Néstor 
Iván Osuna Patiño.

Ponentes: 
Honorable Representante Luis Miguel López 

Aristizábal, ponente coordinador. 
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Honorable Representante Carmen Felisa Ramírez 
Boscán, ponente.

Honorable Representante Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, ponente. 

Publicaciones, 
Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 821 de 2024 Cámara. 
Fecha de anuncio junio 11 de 2024. 
Proyecto de Ley número 451 Cámara / número 

79 de 2022 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Convenio 149 sobre empleo y condiciones de 
trabajo y de vida personal de enfermería adoptado 
por la 63ª Conferencia Internacional de la 
Organización Internacional del Trabajo Ginebra 
Suiza con fecha 21 de junio de 1977.

Autores: 
Ministra de Relaciones Exteriores, Martha 

Lucía Ramírez Blanco, Ministro de Trabajo, Ángel 
Custodio Cabrera.

Ponentes:
Honorable Representante Norman David Bañol 

Álvarez, ponente coordinador.
Honorable Representante Erika Tatiana Sánchez 

Pinto, ponente. 
Honorable Representante Mary Anne Andrea 

Perdomo Gutiérrez, ponente. 
Publicaciones, 
Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 815 de 2024 Cámara.
Fecha de anuncio junio 11 de 2024. 
Proyecto de Ley número 434 de 2024 Cámara, 

por medio del cual la Nación y el Congreso de 
la República rinden homenaje y se vinculan a 
la celebración de los 230 años de fundación del 
municipio de Barbosa en el departamento de 
Antioquia y se dictan otras disposiciones.

Autores: 
Honorables Senadores: Juan Felipe Lemus 

Uribe, Nicolás Albeiro Echeverry, Esteban Quintero 
Cardona. Honorables Representantes: Luis Carlos 
Tobón, John Jairo Berrio, Manuel Parodi Díaz, 
Julián Peinado Ramírez, Juana Carolina Londoño 
Ramírez, Edinson Vladimir Olaya, Luis Miguel 
López, Hernán Darío Cadavid y otros más

Ponentes:
Honorable Representante Luis Miguel López 

Aristizábal, ponente coordinador.
Honorable Representante John Jairo Berrio 

López, ponente. 
Honorable Representante David Alejandro Toro, 

ponente. 
Publicaciones 
Ponencia primer debate Cámara: Gaceta del 

Congreso número 669 de 2024 Cámara.
Anuncio: junio 11 de 2024.

Proyecto de Ley número 401 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual la Nación y el Congreso de 
Colombia rinde público homenaje al municipio 
del Socorro departamento de Santander como 
pionero de la libertad se realiza reconocimiento a 
las acciones históricas que marcaron la libertad y 
la democracia de nuestra patria y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores:

Honorable Representante Mary Anne Andrea 
Perdomo.

Ponentes;

Honorable Representante Mary Anne Andrea 
Perdomo, ponente. 

Publicaciones ponencia primer debate Cámara: 
Gaceta del Congreso número 669 de 2024

Anuncio: junio 11 de 2024.

Proyecto de Ley número 390 2024 Cámara, 
por medio de la cual la Nación y el Congreso de 
la República se vincula a la celebración de los 
años de fundación del Municipio de Mistrató en el 
departamento de Risaralda rinde homenaje a sus 
habitantes y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Representantes Aníbal 
Gustavo Hoyos 

Ponentes;

Honorable Representante Norman David Bañol 
Álvarez.

Honorable Representante Carolina Giraldo 
Botero.

Publicaciones, 

Ponencia primer debate Cámara 705 de 2024. 

Fecha de anuncio junio 11 de 2024. 

V

Lo que propongan los honorables 
Representantes

Está leído el Orden del Día, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Está en consideración el Orden del Día, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado 
¿lo aprueban los representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señora Presidenta, ha sido aprobado el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Señor Secretario, continúe con el Orden del Día.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

II
Aprobación del Acta número 17 del 5 de 

marzo de 2024
La cual fue enviada a los correos de todos los 

congresistas de esta Comisión y se abstienen de votar 
las representantes Luz Pastrana y Erika Sánchez, ya 
está en la constancia, por lo tanto, puede someterla 
a consideración.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Está en consideración la aprobación del Acta 
número 17 del 5 de marzo de 2024, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado 
¿la aprueban los representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Continúe, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta. Cuarto, discusión y 
votación de proyectos de ley en primer debate. 

Proyecto de Ley número 445 de 2024 Cámara 
/ número 75 de 2022 Senado, por medio del 
cual se aprueba el Convenio Internacional sobre 
responsabilidad civil nacida de daños debido 
a contaminación por los hidrocarburos para 
combustible de los buques 2001”, adoptado en 
Londres el 23 de marzo de 2001.

Autores:
Ministro de Relaciones Exteriores, Martha Lucía 

Ramírez Blanco, Ministro de Defensa Nacional, 
Diego Andrés Molano. 

Ponentes:
Honorable Representante Mónica Karina 

Bocanegra Pantoja, ponente coordinadora. 
Honorable Representante Erika Tatiana Sánchez 

Pinto, ponente. 
Honorable Representante Elizabeth Jay-Pang 

Díaz, ponente. 
Publicaciones, 
Ponencia primer debate Cámara: Gaceta del 

Congreso número 743 de 2024 Cámara.
Anuncio: junio 11 de 2024. 
Está leído el proyecto de ley a discutir, señora 

Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Señor Secretario, por favor, lea la proposición 
con que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de Ley número 445 de 2024 Cámara / número 75 de 
2022 - Senado.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, Señora Presidenta.
Proposición:

Por las consideraciones expuestas en el presente 
informe, rendirnos ponencia positiva para primer 
debate de la Comisión Segunda de la Cámara de 
Representantes del Proyecto de Ley número 445 
de 2024 Cámara / número 75 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el Convenio 
Internacional sobre responsabilidad civil nacida 
de daños debido a la contaminación por los 
hidrocarburos para combustibles de los buques 
2001, en Londres el 23 de marzo de 2001”; de 
conformidad con el texto aprobado en la Plenaria 
del Senado de la República. 

Cordialmente, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja (coordinadora 

ponente) Erika Tatiana Sánchez Pinto (ponente) 
Elizabeth Jay-Pang Díaz (ponente)

Está leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

Debe ser votación nominal, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Está en consideración la proposición con termina 
el informe de ponencia, se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar. Por favor, nos abren el registro 
para la votación nominal.

Tiene la palabra la Representante Juana Carolina.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Juana Carolina Londoño 
Jaramillo:

Me gustaría, de manera respetuosa, solicitarles a 
los ponentes antes de votar, si nos pueden explicar 
un poco más este proyecto. Gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Tiene la palabra, Representante Elizabeth.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Gracias.
Doy gracias a Dios por esta oportunidad 

nuevamente en nuestra querida Comisión.
Compañeros, este proyecto es de suma 

importancia, estamos atrasados con haberlo 
aprobado. 
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Este proyecto va a preservar nuestros océanos, hay 
buques de gran calado que llegan a nuestros mares y a 
veces lo contaminan y nosotros no podemos exigirles 
a ellos nada, la idea es que todos los propietarios de 
estos barcos de alto calado, cuando lleguen y hagan 
algún derrame de algún combustible, alguna cosa 
y dañen nuestros ecosistemas, podamos nosotros 
nuevamente recuperar con recursos que ellos deban 
dar, que se puedan dejar y el Gobierno nacional a 
través de la DIMAR pueden decirles cuánto es 
el precio por haber hecho ese daño ecológico en 
nuestros mares, por eso esto es importante y yo los 
invito a que votemos esto, estamos a portas de la 
aprobación de un proyecto como estos, un proyecto 
que es un convenio internacional que nos permite 
unirnos con otros países que ya tienen a su mano 
esta importante herramienta para la preservación de 
los ecosistemas y hoy estamos a portas de aprobarlo 
aquí en Colombia y yo les pido a ustedes que apoyen, 
porque esto es la preservación precisamente de los 
ecosistemas marinos de Colombia.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Tiene la palabra, Representante Erika Sánchez.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:
Gracias, Presidenta.
Agradecemos la intervención de la Representante 

Juana Carolina, el tiempo es corto y tenemos varios 
compromisos como Comisión de avanzar en los 
tratados y los convenios internacionales.

Yo quiero que celebremos que esta Comisión, 
hoy un convenio que ya había entrado en vigor el 
21 de noviembre de 2008 y que, actualmente cuenta 
con 91 Estados que hacen parte, sea el momento 
para que Colombia incluya, ratifique y firme 
este importante convenio internacional, sobre la 
responsabilidad civil que tiene que tener el país de 
determinar cuándo se presentan daños debido a la 
contaminación por hidrocarburos, por combustible 
de buques, nosotros no tenemos en este momento 
un instrumento suficiente y a los compañeros que 
nos están acompañando y que nos están viendo, que 
determinen cuáles son las cuestiones relativas para 
limitar cierta responsabilidad y ahí nacen muchos 
vacíos también en materia de indemnización y 
jurídicos. Este convenio va a permitir que Colombia 
haga parte de esos 92 Estados porque ya seríamos 92 
Estados, ratifiquemos unas indemnizaciones también 
económicas y unas sanciones, que no vengan a 
nuestro país a contaminar nuestros océanos, sino 
que en esa contaminación que tiene que estar en un 
marco normativo también jurídico, pues, se recojan 
unos recursos y se puedan también invertir.

Nosotros tampoco tenemos en este momento unos 
protocolos definidos como tal y se hace necesaria 
la ratificación de los acuerdos internacionales, 
que, por supuesto, esta Comisión no puede incluir 
artículos ni modificatorios ni eliminatorios porque 
un acuerdo, un convenio se ratifica o no se ratifica, 

lo ratificamos porque protegerá la vida de nuestros 
mares, lo ratificamos porque vamos nosotros a 
tener una reivindicación en el proceso también de 
la protección de nuestros océanos y, por supuesto, 
porque estamos en un siglo donde debe preservar 
el medio ambiente, donde tenemos que preservar la 
responsabilidad con el clima y como colombianos, 
como un país geoestratégico importantísimo en 
América Latina y en el mundo, pues tiene que 
dar un ejemplo también de desarrollo comercial y 
sostenible. 

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Se cierra la discusión de la proposición con que 
termina el informe de ponencia, ¿lo aprueba la 
Comisión?. Señores de cabina, por favor abran el 
registro para votar la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

¿Cómo votan los ponentes?
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Mónica Karina Bocanegra Pantoja, vota SÍ.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Votan SÍ. Entonces por orden de la Presidenta 
está abierto el registro para que los representantes 
utilicen el biométrico.

Por favor, estamos votando la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Señora Presidenta, ya hay decisión.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Señor Secretario, se cierra la votación, anuncie 
los resultados.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN

Aljure Martínez Willian Ferney -----
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrio López John Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Sí
Calle Aguas Andrés David -----
Giraldo Botero Carolina Sí
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina Sí
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí
López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David -----
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Olaya Mancipe Edinson Vladimir Sí
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Pastrana Loaiza Luz Ayda -----
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea -----
Ramírez Boscán Carmen Felisa -----
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro Sí
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Sí

Sí, señora Presidenta. Hay 13 votos por el “Sí”, 
ningún voto por el “No”, por lo tanto, ha sido 
aprobada la proposición con que termina el informe 
de ponencia.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Señor Secretario, por favor, lea el articulado.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo primero. Apruébase el “Convenio 

Internacional sobre Responsabilidad Civil Nacida 
de Daños Debidos a Contaminación por los 
Hidrocarburos para Combustible de los Buques, 
2001”, adoptado en Londres el 23 de marzo de 2001.

Artículo segundo. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 7ª de 1944, el “Convenio 
Internacional sobre Responsabilidad Civil Nacida 
de Daños Debidos a Contaminación por los 
Hidrocarburos para Combustible de los Buques, 
2001”, adoptado en Londres el 23 de marzo de 2001, 
que por el artículo primero de esta ley se aprueba, 
obligará a la República de Colombia a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo.

Artículo tercero. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación.

Está leído el articulado señora Presidenta, puede 
someterlo a consideración con votación nominal.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada la discusión del articulado, ¿lo 
aprueban los representantes? señor Secretario, por 
favor abran en el registro para votar el articulado del 
proyecto.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta. Se abre el registro para votar 
el articulado, por favor, hacer uso del biométrico los 
representantes para votar el articulado.

Representante Aljure, ¿ya votó?
Señora Presidenta, le informo que hay decisión 

para el articulado.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Señor Secretario, se cierra la votación, anuncie 
los resultados.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN

Aljure Martínez Willian Ferney Sí
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrio López John Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Sí
Calle Aguas Andrés David -----
Giraldo Botero Carolina Sí
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina -----
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí
López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David -----
Olaya Mancipe Edinson Vladimir Sí
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Pastrana Loaiza Luz Ayda -----
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea -----
Ramírez Boscán Carmen Felisa Sí
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro Sí
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Sí

Sí, señora Presidenta. Fueron 14 votos por el 
“Sí” y ningún voto por el “No”, por lo tanto, ha sido 
aprobado el articulado.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Señor Secretario, por favor, continúe con el título 
y la pregunta.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta. Por medio de la cual 
se aprueba el convenio internacional sobre 
responsabilidad civil nacida de daños debido 
a contaminación por los hidrocarburos para 
combustible de los buques 2001, adoptado en 
Londres el 23 de marzo de 2001.

Y la pregunta es ¿quiere esta Comisión que este 
proyecto continúe su trámite pase a segundo debate 
en la Plenaria de la Cámara de Representantes y se 
convierta en ley de la República?. 

Está leído el título y la pregunta, señora 
Presidenta, puede abrir el registro para la votación 
nominal.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada la discusión del título y la pregunta, 



Página 12 Miércoles, 5 de marzo de 2025 Gaceta del Congreso  227

¿lo aprueban los representantes?, señor Secretario, 
se abre el registro para la votación nominal.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señores representantes, está abierto el registro 
para la votación nominal del título y la pregunta.

No, la Representante Erika no ha podido votar, 
señores de cabina, por favor.

El Representante Tovar vota Sí y el Representante 
Aljure vota Sí, ¿hay alguien que falta por votar?

Señora Presidenta, hay decisión por parte de la 
Comisión.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Se cierra la votación, señor Secretario anuncie 
resultados.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN

Aljure Martínez Willian Ferney Sí
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrio López John Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Sí
Calle Aguas Andrés David -----
Giraldo Botero Carolina Sí
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina Sí
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí
López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David -----
Olaya Mancipe Edinson Vladimir Sí
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Pastrana Loaiza Luz Ayda -----
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea -----
Ramírez Boscán Carmen Felisa Sí
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro Sí
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Sí

Sí, señora Presidenta, 12 votos por el Sí.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Por favor, revisemos la votación de la 
Representante Juana Carolina que está en el recinto, 
ella acaba de votar, pero no aparece, entonces 
solucionemos, por favor, señor Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señores de cabina, verifiquen, por favor.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Señor Secretario, por favor, anuncie cuántas 
personas votaron.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Por el biométrico 12 votos por el Sí.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

¿Cuántas votaron manual?
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

En el biométrico 12 votos por el “Sí”, 
manualmente 3 votos por el “SÍ”, para un total de 
15 votos por el “Sí” y 0 por el “No”. Así las cosas, 
ha sido aprobado el título y la pregunta, señora 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Continúe, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
Proyecto de Ley número 450 de 2024 Cámara 

/ número 250 de 2022 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes por tierra, mar y aire que complementa 
la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptada 
por la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas el 15 de noviembre de 2000.

Autores:
Ministro de Relaciones Exteriores, Álvaro Leiva 

Durán. 
Ministro de Justicia y el Derecho, Néstor Iván 

Ozuna Patiño. 
Ponentes:
Honorable Representante Luis Miguel López 

Aristizábal, ponente Coordinador. 
Honorable Representante Carmen Felisa Ramírez 

Boscán, ponente. 
Honorable Representante Elizabeth Jay-Pang. 
Publicaciones, ponencia primer debate Cámara 

Gaceta del Congreso número 821 de 2024.
Fecha de anuncio: junio 11 de 2024.
Está leído el proyecto, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Señor Secretario, por favor, lea la proposición 
como termina el informe del Proyecto de Ley 
número 450 de 2024 Cámara / número 250 de 
2022 - Senado.

Representantes, Secretario, para el anterior 
Proyecto número 445 de 2024, quedan las mismas 
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representantes como ponentes las misma, Elizabeth, 
Erika y la suscrita.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
Voy a leer la proposición con que termina el 

informe de ponencia de este proyecto.
En virtud de la proposición en virtud de las 

anteriores consideraciones, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la Ley 5ª de 1992, 
presento ponencia positiva y, en consecuencia, 
solicito a la Honorable Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes, dar primer debate al 
Proyecto de Ley número 450 de 2024 Cámara / 
número 250 de 2022 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes por tierra, mar y aire, que complementa 
la convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptado 
por la asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas el 15 de noviembre de 2000, de 
conformidad con el texto propuesto en el pliego de 
modificaciones.

Cordialmente, 
Honorable Representante Luis Miguel López 

Aristizábal, coordinador ponente. 
Honorable Representante Carmen Felisa 

Ramírez, ponente.
Honorable Representante Elizabeth Jay-Pang, 

ponente.
Está leída la proposición con que termina el 

informe del proyecto.
Señora Presidenta, abra el registro, pues es 

votación nominal.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada, ¿lo aprueban los representantes?, 
señor Secretario, puede avisarle a los de cabina para 
que abran el registro para la votación nominal.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta, se abre el registro.
Señores representantes, ya pueden votar la 

proposición, ya se abrió el registro.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Estamos en el Proyecto de Ley número 450. Está 
abierto el registro, por favor, señores representantes, 
voten.

Hacer uso del biométrico, señores representantes, 
para votar.

¿Quién falta por votar?

Tiene problemas el Representante Toro, señores 
de cabina.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Yo sí quiero que, por favor, Secretario, 
revisemos el tema de la votación, porque hemos 
tenido inconvenientes a la hora de la votación, 
los representantes votan, pero no aparece la 
votación, entonces, por favor, informe a la oficina 
administrativa para que vengan a revisar, yo sé que 
vinieron la semana pasada, pero mire.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

No hay problema, señora Presidenta. 
¿ya votó el Representante Toro?.
Ya hay resultado, señora Presidenta, puede cerrar 

la votación. 
¿Falta alguien por votar, señores representantes?
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Se cierra la votación. 
Señor Secretario, anuncie resultados, por favor.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN

Aljure Martínez Willian Ferney Sí
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrio López John Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Sí
Calle Aguas Andrés David -----
Giraldo Botero Carolina Sí
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina Sí
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí
López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David -----
Olaya Mancipe Edinson Vladimir -----
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Pastrana Loaiza Luz Ayda -----
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea -----
Ramírez Boscán Carmen Felisa Sí
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro Sí
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Sí

Sí, señora Presidenta. El resultado de la votación 
de la proposición con que termina el informe fue: 14 
votos por el “Sí” y 0 votos por el “No”, por lo tanto, 
ha sido aprobada la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Señor Secretario, por favor, lea el articulado.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, Presidenta y señores representantes. Hay una 
proposición para el artículo 2º que tiene un error de 
digitación en el número del artículo, por lo tanto, 
me permito leer la proposición del Artículo 2º como 
quedaría y posteriormente leo el artículo 1º y el 
artículo 3º.

Artículo 2º, proposición, modifíquese de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º, es el 
error que existía, de la Ley 7ª de 1944, el “Protocolo 
contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar 
y aire, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la delincuencia organizada 
transnacional”, adoptado por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, el 15 
de noviembre de 2000, que por el artículo primero 
de esta ley se aprueba, obligará a la Republica de 
Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 1°. apruébese el “Protocolo contra 
el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y 
aire, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la delincuencia organizada 
transnacional”, adoptado por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, el 15 de 
noviembre de 2000.

Artículo 3º, La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Está leído el articulado con la proposición 
modificativa del artículo 2º, señora Presidenta, 
por lo tanto, puede abrir el registro para votación 
nominal del artículo.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada, ¿lo aprueban los representantes? 
señor Secretario, por favor, abra registro para la 
votación del articulado.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
Se abre el registro, señores representantes, 

para votar el articulado del proyecto de ley con la 
modificación del artículo 2º.

HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN

Aljure Martínez Willian Ferney Sí
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrio López John Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Sí
Calle Aguas Andrés David -----
Giraldo Botero Carolina Sí
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina -----
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí

López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David -----
Olaya Mancipe Edinson Vladimir -----
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Pastrana Loaiza Luz Ayda -----
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Sí
Ramírez Boscán Carmen Felisa Sí
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro Sí
Tovar Vélez Jorge Rodrigo -----

¿Quién falta por votar?

Ya hay decisión, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Señor Secretario, se cierra la votación; anuncie 
resultados.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.

Hay 13 votos por el “Sí” y ninguno por el 
“No”, por lo tanto, ha sido aprobado el articulado 
del proyecto con la proposición modificatoria del 
artículo 2º.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Señor Secretario, por favor, lea el título y la 
pregunta del proyecto.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta, título.

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo 
contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, 
mar y aire, que complementa la convención de las 
Naciones Unidas contra la delincuencia organizada 
trasnacional”, adoptado por la asamblea general 
de la Organización de las Naciones Unidas, el 15 de 
noviembre de 2000.

Y la pregunta es ¿quiere esta Comisión que este 
proyecto de ley siga su trámite pase a segundo debate 
en la Plenaria de la Cámara de Representantes y se 
vuelva ley de la República?

Está leído el título y la pregunta, señora Presidenta, 
por lo tanto, puede someterlo a consideración para 
votación nominal.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada, ¿lo aprueban los representantes?, 
señor Secretario, por favor, abra el registro para 
votar el título y la pregunta del proyecto.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.

Señores de cabina, abran el registro para votar el 
título y la pregunta, por orden de la presidencia.

Está abierto el registro, señores representantes.

Señores de cabina, miren qué sucede con el 
biométrico de la Representante Pastrana. 

¿Algún Representante falta por votar?

El Representante Tovar puede votar por el 
biométrico.  Representante Toro, ¿ya votó? 

Señora Presidenta, ya hay resultado del título y el 
proyecto de la pregunta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Se cierra la votación, señor Secretario, por favor, 
anuncie el resultado.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN

Aljure Martínez Willian Ferney Sí
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrio López John Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Sí
Calle Aguas Andrés David -----
Giraldo Botero Carolina Sí
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina -----
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí
López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David -----
Olaya Mancipe Edinson Vladimir -----
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Pastrana Loaiza Luz Ayda Sí
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Sí
Ramírez Boscán Carmen Felisa Sí
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro Sí
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Sí

Sí, señora Presidenta.
Hay 15 votos por el “Sí”, 0 por el No, por lo 

tanto, han sido aprobados título y pregunta.
Nombre de los ponentes, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Los mismos,
Los mismos, Luis Miguel López Aristizábal, 

Carmen Felisa Ramírez y Elizabeth Jay-Pang.
Continúe, señor Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
Proyecto de Ley número 451 de 2024 Cámara 

/ número 79 de 2022 - Senado, por medio de la 
cual se aprueba el convenio 149, sobre el empleo 
y condiciones de trabajo y de vida del personal 
de enfermería, adoptado por la 63 Conferencia 
Internacional de la Organización Internacional del 
Trabajo…

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Apenas terminemos doy la palabra, ¿vale?
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Adoptado por la sexagésima tercera Conferencia 
Internacional Internacional de la Organización 
Internacional del Trabajo Ginebra Suiza, con fecha 
21 de julio de 1977.

Autores:
Ministra de Relaciones Exteriores, Marta Lucía 

Ramírez Blanco, Ministro del Trabajo, aunque 
custodia.  

Ponentes:
Honorable Representante Norman David Bañol 

Álvarez, ponente coordinador. 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, ponente. 
Mary Anne Andrea Perdomo, ponente. 
Publicaciones ponencia primer debate Cámara 

Gaceta del Congreso número 815 de 2024.
Fecha de anuncio 11 de junio de 2024. 
Está leído el proyecto de ley, señora Presidenta.
Disculpe, Representante Carmen, no la vimos 

para la intervención.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Señor Secretario, por favor, lea la proposición de 
cómo termina el informe del proyecto.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
Proposición:

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
nos permitimos rendir ponencia positiva y, en 
consecuencia, solicitamos a los honorables 
congresistas de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, aprobar 
en primer debate el Proyecto de Ley número 451 
de 2024 Cámara / número 79 2022 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el Convenio 149 
sobre el empleo y condiciones de trabajo y de 
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vida del personal de enfermería, adoptado por la 
SEXAGÉSIMA TERCERA (63ª) CONFERENCIA 
INTERNACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DE TRABAJO GINEBRA 
SUIZA, con fecha 21 de junio de 1977.

Norman David Bañol, coordinador (ponente), 
Mary Anne Andrea Perdomo (ponente), Erika 
Tatiana Sánchez Pinto (ponente). 

Está leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Tiene la palabra el Representante Bañol.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Norman David Bañol Álvarez:
Gracias, Presidenta.
Muy breve, pero me parece muy importante hacer 

una alusión a este proyecto de ley. Con el saludo 
para los colegas, la Mesa Directiva, los delegados de 
las distintas entidades de Gobierno y la ciudadanía 
en general. 

Este es un convenio que ha esperado 47 años 
para su incorporación en el ordenamiento jurídico 
colombiano y trata de mejorar las condiciones 
laborales, las condiciones de equidad y de igualdad 
del personal de enfermería…

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Silencio, por favor, que está hablando el 
Representante.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Norman David Bañol Álvarez:

Gracias, Secretario.
Importante decir que hay en Colombia 

aproximadamente 300 mil auxiliares de enfermería 
y poco más de 70 mil profesionales de enfermería, 
con este convenio reivindicamos y reconocemos 
los roles de la disciplina de enfermería; importante 
reconocer que el núcleo disciplinar de la enfermería 
es el cuidado de la salud y los pueblos indígenas 
hemos dicho, el cuidado de la salud propia e 
intercultural y que hay cuatro roles que desarrolla el 
enfermero o la enfermera en Colombia, el cuidador 
el gestionador, el educador y el investigador.

Pido a la Honorable Comisión y, de antemano, 
pido que se le haga llegar el mensaje al Presidente 
de la Corporación, para que saquemos adelante este 
proyecto que está radicado desde el año 2022 y 
avanzando con este debate estaríamos a portas de 
que lo pudiéramos aprobar en la Plenaria. 

Un agradecimiento a todo el personal de 
enfermería por el servicio y la dedicación para con 
el Pueblo Colombiano. 

Gracias, Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Bien, Representante.
Se abre la discusión de la proposición con que 

termina el informe de ponencia, anuncio que se va 
a cerrar, queda cerrada ¿lo aprueban los honorables 
representantes?.. Abra el registro, señor Secretario, 
para votar la proposición leída.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señores de cabina, abran registro para votar la 
proposición con que termina el informe de ponencia.

Está abierto el registro, señores representantes. 
El ponente, el Representante Bañol informa que 

vota “Sí”.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Por favor, yo sí quiero que revisemos, Erika 
Sánchez no ha podido votar, es la quinta vez que no 
puede votar.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

La Representante Erika Sánchez vota “Sí” y el 
Representante Toro no ha podido votar.

Vota manual el Representante Toro también por 
el “Sí”.

Insistimos con el problema del sistema. 
El Representante Aljure también vota “Sí”.
Representante Tovar ¿pudo votar?
El Representante Aljure vota “Sí”, la 

Representante Mary Anne, también vota manual 
“Sí”, o sea, que Bañol vota manual “Sí” porque no 
aparece en el biométrico tampoco.

La doctora Jay-Pang ya votó, pero no aparece en 
el sistema, toca tomar el voto manual, vota “Sí” la 
doctora Jay-Pang.

Entonces voy a hacerlo manual porque no vamos 
a tener ningún inconveniente después.

Señora Presidenta, suspenda la votación e 
iniciamos nuevamente la votación de forma manual.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Vamos a suspender la votación porque no está 
funcionando el biométrico. Entonces, por favor, 
señor Secretario, informe a la Oficina Administrativa 
de la Cámara para que, por favor, revisemos el 
tema del biométrico de la Comisión Segunda que 
lleva varios días que no funciona, entonces abra la 
votación manual.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.

HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN

Aljure Martínez Willian Ferney Sí
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrio López John Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Sí
Calle Aguas Andrés David -----
Giraldo Botero Carolina Sí
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina -----
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí
López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David -----
Olaya Mancipe Edinson Vladimir Sí
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Pastrana Loaiza Luz Ayda Sí
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Sí
Ramírez Boscán Carmen Felisa Sí
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro Sí
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Sí

Señora Presidenta, hay decisión.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Señor Secretario, se cierra la votación, anuncie 
resultado, por favor.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta, cerrada la votación.
Anuncio el resultado, 16 votos por el “Sí”, 

ninguno por el “No”, por lo tanto, ha sido aprobada 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Señor Secretario, lea el articulado.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
Articulado,

Congreso de Colombia
DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: apruébese el 
“Convenio 149 sobre el empleo y condiciones 
de trabajo y de vida del personal de enfermería”, 
adoptado por la Sexagésima Tercera (63ª) 
Conferencia Internacional de la Organización 
Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, con fecha 
21 de junio de 1977”.

ARTÍCULO SEGUNDO: de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª 
de 1944, el “Convenio 149 sobre el empleo y 
condiciones de trabajo y de vida del personal de 
enfermería”, adoptado por la Sexagésima Tercera 
(63ª) Conferencia Internacional de la Organización 
Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, con fecha 
21 de junio de 1977”, que por el artículo primero 
de esta ley se aprueba, obligará a la República de 
Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto del mismo. 

ARTÍCULO TERCERO: la presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación.

Señora Presidenta, está leído el articulado, puede 
abrir el registro para votación manual.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Se abre la discusión del articulado, anuncio que se 
va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueban los honorables 
representantes? Señor Secretario, por favor, llame a 
lista para la votación, ya que no está funcionando el 
biométrico.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta. Procedo a llamar a lista 
para el articulado del proyecto de ley.

HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN

Aljure Martínez Willian Ferney Sí
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrio López John Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Sí
Calle Aguas Andrés David -----
Giraldo Botero Carolina Sí
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina -----
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí
López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David -----
Olaya Mancipe Edinson Vladimir Sí
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Pastrana Loaiza Luz Ayda Sí
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Sí
Ramírez Boscán Carmen Felisa Sí
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro Sí
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Sí

Señora Presidenta, ya hay resultado del articulado.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Se cierra la votación, señor Secretario anuncie el 
resultado.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta, hay 16 votos por el “Sí”, 
0 por el “No”, por lo tanto, ha sido aprobado el 
articulado de este proyecto.
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Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Continúe, señor Secretario, con el título y la 
pregunta del proyecto.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
título: “por medio de la cual se aprueba el 

“Convenio 149 sobre el empleo y condiciones de 
trabajo y de vida del personal de enfermería”, 
adoptado por la Sexagésima Tercera (63ª) 
Conferencia Internacional de la Organización 
Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, con 
fecha 21 de junio 1977”.

Y la pregunta es ¿quiere esta Comisión que este 
proyecto de ley continúe su trámite pase a segundo 
debate ante la Plenaria de la Cámara y se convierta 
en ley de la Repúlica?

Está leído el título y la pregunta, señora 
Presidenta, puede abrir el registro.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Se abre la discusión del título y la pregunta, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿los 
aprueban los honorables representantes?. Señor 
Secretario, por favor, llame a lista para la votación.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta. Llamado a lista para el 
título y la pregunta.

HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN

Aljure Martínez Willian Ferney Sí
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrio López John Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Sí
Calle Aguas Andrés David -----
Giraldo Botero Carolina Sí
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina -----
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí
López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David -----
Olaya Mancipe Edinson Vladimir Sí
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Pastrana Loaiza Luz Ayda Sí
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Sí
Ramírez Boscán Carmen Felisa Sí
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro Sí
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Sí

Ya hay decisión por parte de la Comisión.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Se cierra la votación, anuncie el resultado, señor 
Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta. El resultado es 16 votos 
por el “Sí” y 0 por el “No”.

Han sido aprobados el título y la pregunta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Los mismos ponentes, el Representante Norman 
David Bañol Álvarez, Erika Tatiana Sánchez y Mary 
Anne Andrea Perdomo.

Continúe, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
Proyecto de Ley número 434 de 2024 Cámara, 

por medio de la cual la Nación y el Congreso de la 
República…

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Tiene la palabra, Representante Carmen Felisa.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Carmen Felisa Ramírez Boscán:
Bueno, 
Quiero agradecerles a todas y a todos por la 

aprobación del proyecto tan importante como 
es la ratificación del protocolo o el análisis, el 
protocolo ilícito… Voy a leer todo “Por medio del 
cual se aprueba el protocolo contra el tráfico ilícito 
de migrantes por tierra, mar y aire que contempla 
la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional. Me parece 
muy importante, además, mencionarles que el fin de 
semana pasado estuve en la Guajira, en Maicao, en 
mi pueblo en donde nací y está enterrado el ombligo 
de la placenta que me alimentó durante los meses 
en los que estuve en gestación en el cuerpo de mi 
madre, me parece muy importante mencionar que 
estuvimos visitando el asentamiento “La Pista”, un 
asentamiento que tiene según algunas cifras entre 
11.000 y 18.000 personas. 

Se pone de manifiesto que se están presentando 
todavía estas estrategias de organizaciones que 
trafican con personas. Muchas de las personas que 
están en “La Pista” tienen personas viviendo en 
todos los lugares del mundo y, por supuesto, escuché 
algunas de las denuncias que hacían algunas personas, 
incluso, personas que no estaban en “La Pista”, de 
estas agencias que están ofreciendo vuelos redondos 
y completos para viajar a los Estados Unidos, gente 
procedente de diferentes nacionalidades, gente 
que viene, incluso, de Afganistán, de Pakistán, 
para pasar por el Darién y llegar hasta los Estados 
Unidos a vivir, no el sueño americano, sino la 
pesadilla americana, porque esa es otra situación de 
la cual también tendremos que hablar en términos 
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migratorios, que en estos momentos está en amenaza 
el cierre de la frontera de Estados Unidos.

Así que, la ratificación de este instrumento 
internacional constituye, por supuesto, una 
herramienta muy importante para la lucha contra 
el tráfico de migrantes, no solamente a nivel 
nacional, sino a nivel internacional, a nivel 
global, contribuye, además, a que Colombia siga 
posicionándose como un país que lucha contra el 
fenómeno de la migración ilegal, de la migración 
de tráfico de personas, esto promueve, por supuesto, 
la migración segura, ordenada y regular, así que, a 
nivel mundial, Colombia, un país que no solamente 
es un país de tránsito, sino también un país de donde 
salen muchísimos colombianos y muchísimas 
colombianas, pues debe aplicar en el término que 
lo menciona este protocolo de la Convención de 
Naciones Unidas contra la delincuencia organizada 
transnacional que, además, promueve el trabajo 
articulado con otros países en términos de manejo 
de información y de persecución a estas redes de 
tráfico de personas que pretenden moverse a otros 
países. Así que, también me parece importante 
mencionar que este convenio de las Naciones 
Unidas es importante también, porque una de las 
cuestiones que hace es garantizar que la migración 
no sea vista como un crimen o como un delito, así 
que, muchísimas gracias por la aprobación de este 
tratado y, por supuesto, estaremos allí al frente para 
que se dé cumplimiento y aplicación en todo el 
sentido.

Muchísimas gracias.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, doctora Carmen. Tiene el uso de 
la palabra la doctora Elizabeth Jay-Pang.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:

De verdad que quiero agradecer a todo el equipo 
por habernos acompañado en la aprobación de este 
importante convenio que le va a dar herramientas 
porque ahí se va a establecer el protocolo para poder 
controlar y mitigar todo el tema de la migración 
ilegal que se estaba viviendo ilegal e irregular o 
por tierra, aire y mar, sobre todo en territorio y que 
tenga como el objetivo de llegar a cómo se llama a 
cualquier país internacional; realmente para nosotros 
es muy importante eso porque en este momento el 
departamento de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina está sufriendo por esta, por esa situación 
de migración ilegal y tenemos que corregir eso 
prontamente y eso le va a dar herramientas al 
Gobierno para que podamos trabajar de una manera 
más ágil, oportuna y con calidad para poder corregir 
esto, o sea, no, al menos la semana pasada otra 
vez capturaron una lancha haciendo esta práctica 
ilegal y había treinta y pico de personas a bordo 
donde lo más grave es que habían niños también, 
entonces realmente este protocolo nos va a permitir 
una herramienta más para que el Gobierno siga 

avanzando, además, establezca relaciones con otros 
países en busca precisamente de atar informaciones 
articuladamente para poder, entonces llegar a 
un desarrollo sostenible, real de este protocolo, 
entonces, de verdad que, gracias y bueno, a cada 
uno de ustedes por habernos acompañado en este 
importante avance del proyecto que ahora va para 
Plenaria, si Dios quiere.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva: 

Continúe, señor Secretario, con el siguiente 
punto del Orden del Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente. Proyecto de Ley número 
434 de 2024 Cámara, por medio del cual la 
Nación y el Congreso de la República rinden 
homenaje y se vinculan a la celebración de los 
230 años de fundación del Municipio de Barbosa 
en el departamento de Antioquia y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables congresistas Juan Felipe 
Lemus, Nicolás Albeiro Echeverri, Esteban 
Quintero, Luis Carlos Ochoa Tobón, John Jairo 
Berrio López, Mauricio Parodi, Julián Peinado, 
Juana Carolina Londoño, Edinson Vladimir Olaya, 
Luis Miguel López y otros más.

Ponentes:
Honorables Representantes: Luis Miguel López 

Aristizábal (ponente coordinador), John Jairo Berrio 
López (ponente), David Alejandro Toro Ramírez.

Publicaciones, ponencia primer debate Cámara: 
Gaceta del Congreso número 669 de 2024.

Fecha de anuncio: junio 11 de 2024.
Está leído el proyecto, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Señor Secretario, por favor, lea la proposición 
con la que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente.
Proposición:

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a los 
honorables miembros de la Comisión Segunda de la 
Cámara, dar primer debate y aprobar el Proyecto 
de Ley número 434 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual la Nación, el Congreso de la República 
rinde homenaje y se vincula la celebración de los 
230 años de fundación del Municipio de Barbosa 
en el departamento de Antioquia y se dictan otras 
DISPOSICIONES conforme al texto propuesto de 
los honorables congresistas.
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Luis Miguel López Aristizábal (ponente 
coordinador), John Jairo Berrio López (ponente), 
David Alejandro Toro Ramírez (ponente).

Está leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Tiene el uso de la palabra el doctor John Jairo 
Berrio.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Jhon Jairo Berrio López:

Gracias, señor Presidente.
De manera muy breve quiero mencionarles a 

todos los compañeros de la Comisión Segunda, 
algo del Municipio de Barbosa, se solicita la 
vinculación por parte de la nación y el Congreso de 
la República la conmemoración de los 230 años de 
la fundación de este hermoso municipio ubicado al 
Norte del Valle de Aburrá, a solo 30 minutos de la 
capital antioqueña, Medellín.  Barbosa tiene 55.000 
habitantes y en su territorio se asientan importantes 
empresas como Papelsa Colombiana, Kimberly, 
Colpapel, Tejicondor, Superpollo Paisa, entre otras. 

Barbosa tiene 56 veredas y 1 corregimiento 
llamado “El Atillo”, produce en su sector rural 
caña, café, naranja, muy especialmente la piña, 
que hasta hace mucho tiempo era el producto ícono 
del sector rural del Municipio de Barbosa, pero 
lamentablemente, a raíz de que han llegado muchos 
foráneos, sobre todo, mucha finca de recreo, ha 
hecho que venga en declive la siembra de la piña, 
sin embargo, la cebolla de rama es un producto muy 
importante de este municipio del sector rural y tanto 
que es el mayor productor de cebolla de rama en el 
departamento de Antioquia.

Municipios de cuarta, quinta y sexta categoría 
tienen la necesidad del acompañamiento por parte 
del Gobierno nacional y del departamental para 
llevar a cabo todo su plan de desarrollo, de ahí la 
importancia de la vinculación de la Nación y el 
Congreso de la República para la celebración de los 
230 años. Cabe anotar que no necesita aval fiscal 
toda vez que no obliga este proyecto de ley a ningún 
gasto por parte del Gobierno nacional.

Finalmente, cuando vayan a Medellín, dense la 
pasadita por este hermoso Municipio del Valle de 
Aburrá del Norte Antioqueño, Barbosa, el municipio 
con olor a piña.

Muchas gracias, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias a usted, doctor Berrio.
Después de esa impecable ponencia, vamos a 

considerar la proposición con la que termina el 
informe.

Se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada, ¿aprueban los honorables 
representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada, señor Presidente, la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Señor Secretario, por favor, leer el articulado.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente.
Este proyecto de ley consta de cinco artículos los 

cuales no tienen ninguna proposición, por lo tanto, 
lo puede someter a consideración de la Comisión; 
ya fueron publicados en la Gaceta del Congreso 
número 669 de 2024.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

En consideración del articulado de este proyecto 
de ley, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada ¿aprueban los honorables 
representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí lo aprueban, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Por favor, señor Secretario, leer título y la 
pregunta.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, Presidente:
TÍTULO: “por medio de la cual la Nación 

y el Congreso de la República rinden homenaje 
y se vinculan a la Celebración de los 230 años 
de Fundación del Municipio de Barbosa, en el 
departamento de Antioquia y se dictan otras 
disposiciones”.

Y la pregunta es ¿quiere esta Comisión que 
continúe este proyecto de ley su segundo debate 
en la Plenaria de la Cámara de Representantes y se 
convierta en ley de la República?

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

En consideración el título y la pregunta, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, 
¿aprueban los honorables representantes?
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, han sido aprobados el título y la pregunta de 
este proyecto de ley.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Se asignan los mismos ponentes para este 
proyecto.

Continúe, señor Secretario, con el siguiente 
punto del Orden del Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proyecto de Ley número 401 de 2024 - Cámara, 
por medio de la cual la Nación y el Congreso de 
Colombia rinden público homenaje al Municipio 
del Socorro, departamento de Santander, como 
pionero de la libertad, se realiza reconocimiento a 
las acciones históricas que marcaron la libertad y 
la democracia de nuestra patria y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: 
Honorable Representante Mary Anne Andrea 

Perdomo.
Ponentes:
Honorable Representante Mary Anne Andrea 

Perdomo.
Publicación ponencia primer debate Cámara: 

Gaceta del Congreso número 669 de 2024. 
Fecha de anuncio: 11 de junio de 2024.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Señor Secretario, por favor, leer la proposición 
con la que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señora Subsecretaria, por favor, lea la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Proposición:
Con fundamento en las anteriores consideraciones 

y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley 5ª de 1992, se presenta ponencia positiva 
y, en consecuencia, solicito a los honorables 
miembros de la Comisión Segunda de la Cámara 
de Representantes, dar el primer debate al proyecto 
de Ley número 401 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual la Nación y el Congreso de Colombia 
rinden público homenaje al Municipio del Socorro, 
departamento de Santander como pionero de la 
libertad, se realiza reconocimiento a las acciones 

históricas que marcaron la libertad y la democracia 
de nuestra patria y se dictan otras disposiciones. 
Acogiendo el texto aquí propuesto sin modificaciones 
al radicado inicialmente.

De la honorable Representante Mary Anne 
Andrea Perdomo Gutiérrez.

Ha sido leída la proposición, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

En consideración la proposición con que termina 
el informe de ponencia, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse…

Tiene el uso de la palabra la doctora Mary Anne 
Perdomo Gutiérrez.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Mary Anne Perdomo Gutiérrez:

Muy buenos días para todos y para todas.
En mi calidad de Representante a la Cámara por el 

departamento de Santander, tengo el honor de poder 
presentar y recoger ese mismo sentir y recoger todo 
el apoyo ciudadano y el reconocimiento y podérselo 
hacer a nuestro Socorro, como se ha llamado la cuna 
de la Libertad en América. Realmente es poco con lo 
que hacemos aquí, pero va a resaltar mucho porque 
nuestro Socorro es nuestro municipio pionero en la 
libertad comunera, entonces para mí es un orgullo 
y yo invito a mis compañeros a que me le den el 
voto positivo porque realmente estamos haciendo 
un gran reconocimiento al Socorro como pionero en 
la Libertad de América. 

Que Dios me los bendiga.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia, se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueban 
los honorables representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Señor Secretario, por favor, leer el articulado.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente. Este proyecto consta de 
nueve artículos publicados en la Gaceta del Congreso 
número 669 de 2024, tiene dos proposiciones 
avaladas, una eliminativa y una modificativa.

Voy a proceder a leer la proposición modificativa.
Modifíquese el artículo 3° del Proyecto de 

Ley número 401 de 2024 - Cámara, artículo 3°, 
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Declaratoria. Al tenor de lo dispuesto en la Ley 1185 
de 2008 o la norma que la sustituya, modifique o 
adicione, el Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes, adoptará las medidas pertinentes para 
declarar como Patrimonio Cultural de la Nación al 
municipio de Socorro, sus manifestaciones culturales 
y el legado patrimonial en torno a la rebelión de los 
comuneros y la revuelta del 10 de julio de 1810 
que dieron como resultado la redacción del acta de 
independencia del Socorro y la primera constitución 
de América. 

Agradezco su atención.
Presentada por la honorable Representante 

Carolina Giraldo Botero.
Proposición eliminativa:

Elimínese el artículo 7° del Proyecto de Ley 
número 401 de 2024 - Cámara, esto en razón 
de que no existe en el ordenamiento jurídico tal 
cosa como las áreas culturales, las áreas naturales 
constitucionalmente son de superior jerarquía y son 
definidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y las corporaciones autónomas regionales 
para ser incorporados en los planes de ordenamiento 
territorial; 2, la determinación sobre el uso y el 
ordenamiento del suelo es una facultad constitucional 
propia de los municipios a través de los consejos 
municipales, 3, la vocación turística del municipio 
determina a través de disposición contenida en su 
respectivo plan de ordenamiento territorial, tal 
vocación solo se incorpora si lo determinado por la 
autoridad ambiental le es compatible, no corresponde 
al Congreso de la República una exhortación en tal 
sentido. 

Agradezco su atención.
La honorable Representante, Carolina Giraldo 

Botero.
Puede someter a consideración el articulado, 

señor Presidente, con la proposición eliminativa del 
artículo 7° y modificativa del artículo 3°.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

En consideración el articulado con las 
proposiciones modificativas, se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueban 
los honorables representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Señor Secretario, por favor, leer el articulado.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señora Subsecretaria, por favor, leer el título y la 
pregunta.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo: 

TÍTULO: “por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de Colombia rinde público homenaje 
al Municipio del Socorro -departamento de 
Santander- como pionero de la Libertad, se realiza 
reconocimiento a las acciones históricas que 
marcaron la Libertad y la Democracia de Nuestra 
Patria, y se dictan otras disposiciones”.

Ha sido leído el título, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido leído el título. La pregunta es ¿quiere 
esta Comisión que continúe este proyecto de ley 
su trámite para segundo debate en la Plenaria de la 
Cámara y se convierta en ley de la República?

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

En consideración el título y la pregunta, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, 
¿aprueban los honorables representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, las aprueban, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Se asignan los mismos ponentes para el debate 
de Plenaria.

Continúe, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente.
Proyecto de Ley número 390 de 2024 Cámara, 

por medio de cuál la Nación y el Congreso de la 
República se vinculan a la celebración de los 100 
años de fundación del Municipio de Mistrató en el 
departamento de Risaralda, rinde homenaje a sus 
habitantes y se dictan otras disposiciones.

Autor 
Honorable Representante Aníbal Gustavo Hoyos 

Franco. 
Ponentes:
Honorable Representante Norman David Bañol 

Álvarez. 
Honorable Representante Carolina Giraldo 

Botero. 
Publicaciones: Ponencia primer debate Cámara 

Gaceta del Congreso número 705 de 2024.
Fecha de anuncio: Junio 11 de 2024.
Está leído el proyecto, señor Presidente.



Gaceta del Congreso  227 Miércoles, 5 de marzo de 2025 Página 23

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Señor Secretario, por favor, leer la proposición 
con la que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Sí, señor Presidente.
Proposición:

Con fundamento en las anteriores 
consideraciones, nos permitimos rendir ponencia 
positiva y, en consecuencia, solicitamos a los 
honorables congresistas de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, aprobar en primer debate el 
Proyecto de Ley número 390 de 2024 - Cámara, 
por medio de la cual la Nación y el Congreso de la 
República se vinculan a la celebración de los 100 
años de fundación del Municipio de Mistrató, en el 
departamento de Risaralda, rinde homenaje a sus 
habitantes y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,
Honorable Representante Norman David Bañol 

Álvarez.
Honorable Representante Carolina Giraldo 

Botero. 
Está leída la proposición con que termina el 

informe de ponencia, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, 
¿aprueban los honorables representantes?

Señor Secretario, por favor, leer el articulado de 
este proyecto.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, la aprueban, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Señor Secretario, por favor, leer el articulado de 
este proyecto.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señor Presidente, este proyecto consta de cinco 
artículos publicados en la Gaceta del Congreso 
número 705 de 2024, los cuales no tienen ninguna 
proposición, por lo tanto, puede someter a 
consideración.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

En consideración de los articulados leídos, se 
abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada, ¿aprueban los honorables representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Señor Secretario, por favor, leer título y la 
pregunta de ese proyecto.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente.
TÍTULO: “por medio de la cual la Nación 

y el Congreso de Colombia se vinculan a la 
Conmemoración de los 100 años de fundación 
del Municipio de Mistrató, en el departamento de 
Risaralda, rinden homenaje a sus habitantes y se 
dictan otras disposiciones.

Y la pregunta es ¿quiere la comisión que este 
proyecto de ley continúe su trámite para segundo 
debate en la Plenaria de la Cámara y se convierta en 
ley de la República?

Este título y pregunta tiene que someterlo a 
consideración nominalmente porque tuvo una 
modificación, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

En consideración el título leído y la pregunta, se 
abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada.

Por favor, señor Secretario, abrir registro.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente, votación manual del título 
y la pregunta.

HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN

Aljure Martínez Willian Ferney -----
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrio López John Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina -----
Calle Aguas Andrés David -----
Giraldo Botero Carolina Sí
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina -----
Londoño Lugo Álvaro Mauricio -----
López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David Sí
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Olaya Mancipe Edinson Vladimir -----
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Pastrana Loaiza Luz Ayda -----
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Sí
Ramírez Boscán Carmen Felisa Sí
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro Sí
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Sí

Hay resultados, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Se Cierra la votación, por favor anuncie el 
resultado, señor Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente. 12 votos por el “Sí” y 0 por 
el “No”, por lo tanto, han sido aprobados título y 
pregunta de este proyecto de ley.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Para este proyecto se asignan los mismos 
ponentes que estaban.

Tiene el uso de la palabra la doctora Carolina 
Giraldo Botero.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Carolina Giraldo Botero:

Gracias, Presidente.
Muchas gracias a los colegas y las colegas 

de la Comisión Segunda de la Cámara, por haber 
aprobado este primer debate de este proyecto que 
tiene que ver con la Conmemoración de los 100 
años del Municipio de Mistrató, un municipio de 
Risaralda, mi tierra, un municipio muy hermoso, un 
municipio con un patrimonio natural impresionante, 
con una tradición étnica también muy rica y hay 
que resaltar también que estamos trabajando con las 
mujeres de Mistrató y de diferentes comunidades en 
Risaralda. Y particularmente quisimos que en este 
proyecto de ley también tuviéramos la posibilidad 
de incluir temas de empoderamiento a las mujeres 
de Mistrató, aquí hay muchos temas por los cuales 
trabajar, temas que tienen que ver con oportunidades, 
oportunidades para las mujeres indígenas y un tema 
particular que yo vengo trabajando también con la 
comunidad Emberá y con sus mujeres, tiene que 
ver con la erradicación de la mutilación genital 
femenina que todavía persiste en algunas de estas 
comunidades. Así que esperamos que este proyecto 
de ley que sigue su curso contribuya también a que 
se fortalezcan las capacidades de las mujeres de 
Mistrató y, por supuesto, todos los demás proyectos 
de agua, ambientales y demás que quedaron 
incluidos en este proyecto de ley.

A ustedes, muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, doctora Carolina. 
Señor Secretario, por favor, continúe con el 

siguiente punto del Orden del Día.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente. 
V

Lo que propongan los honorables 
representantes

No hay proposiciones, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Queridos compañeros, quiero dejar un mensaje 
pequeño, mensaje para ustedes, teníamos una 
audiencia pública el día de mañana, por cuestiones 
de trabajo creo que todo mundo mañana está 
súper ocupado, pues también el Gobierno, algunas 
entidades no nos confirmaron. 

Quiero mandar ese mensaje también a Guainía, 
que desde que estamos aquí en el Congreso, hemos 
venido trabajando en pro del desarrollo, en pro de 
que nos escuche el Gobierno nacional.

Esta es la tercera o cuarta vez que nos cancelan, 
vamos a reprogramar esa salida, espero contar con 
ustedes, espero contar también con el Gobierno para 
que a este rincón del país olvidado, invisibilizado 
también nos puedan escuchar y podamos darle 
una solución al menos a este departamento, la 
convocatoria fue muy productiva, autoridades 
indígenas, guardias indígenas, entidades, autoridades 
locales han confirmado la asistencia, pero por 
motivos ya de fuerza mayor nos vemos obligados 
a la cancelación de la audiencia pública del día de 
mañana.

Vamos a reprogramarlo, claro que sí, mi doctora 
Elizabeth, y poder contar con ustedes y que Guainía 
los pueda atender a ustedes como se merecen, que 
ustedes son los que están trabajando también para 
el Congreso y para el país, especialmente por el 
departamento de Guainía, entonces con mucha 
tristeza, pero yo sé que más adelante vamos, claro 
que sí. Muchísimas gracias.

Doctora Mary Anne Perdomo, tiene el uso de la 
palabra.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Mary Anne Andrea Perdomo 
Gutiérrez:

Mi querido Vicepresidente, cuenta con nosotros, 
también queda como proposición para que ese día 
se haga la instalación de la Comisión Accidental de 
Infancia y Adolescencia Étnica, en la cual también 
contamos con los órganos competentes a nivel 
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nacional, entonces allí nos vemos. Quedaría para el 
primero de agosto establecida.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Sí señora, esa es la programación.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Mary Anne Andrea Perdomo 
Gutiérrez:

Entonces queda como proposición para nosotros 
hacer la instalación de la Comisión allá.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Gracias, doctora. Tiene el uso de la palabra la 
doctora Erika Sánchez.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Es para hacer una solicitud respetuosa, estamos 
pendientes para realizar el debate de control 
político al INPEC, no sé el orden de prioridades y 
ya una vez nosotros que hemos avanzado en esta 
importante Comisión sacando los tratados, los 
acuerdos internacionales, los proyectos que estaban 
represados, si la vamos a dejar para la siguiente 
legislatura, es un cuestionario de 250 preguntas; hay 
un tema crítico y crónico al interior del INPEC. 

Yo hago parte de la Comisión Legal de Cuentas 
para el tema de fenecimiento de cuentas y de 
ejecuciones presupuestales de la USPEC, también 
vamos nosotros a hacer una proposición aditiva 
para vincular en materia de ejecución presupuestal, 
dado que hay unos acuerdos establecidos por la 
USPEC con el departamento de Santander, de unos 
elefantes blancos de la Cárcel Modelo y la Cárcel 
de máxima seguridad Palogordo, entonces, yo sí 
hago un llamado para que los debates que quedaron 
a medias por múltiples razones, sean por Gobierno 
nacional, por citantes o por solicitudes también de 
la misma Comisión, pues se le dé el mensaje de 
urgencia y la prioridad que esto demanda porque 
esta Comisión más allá de conmemorar, de ratificar 
acuerdos internacionales, de trabajar con organismos 
internacionales y todo. 

Tenemos un enfoque principal y es en materia 
de seguridad y todas las garantías que conllevan los 
escenarios donde se desarrolla el Pueblo Colombiano, 
entonces, por favor, pido de manera muy respetuosa 
que no se archive ese debate de control político, ya 
lo hemos venido también conversando con distintas 
entidades y, por supuesto, en esta Comisión también 
trasladaremos la proposición que radiqué en Plenaria, 
del gran debate control político al Gobierno nacional 
en materia de infancia y adolescencia. 

Ayer dejé una constancia haciéndole un llamado 
al Alcalde de Bogotá, se están pegando ciertas mañas 
de gobernar a través de Twitter y no puede ser que la 
problemática que está viviendo el Parque Nacional 
con los niños Emberá, con la niña de tres meses 
que falleció, no tengan unos planes contundentes 

de acción en materia de seguridad, entonces aquí 
también en esta Comisión nos deben decir qué van 
a hacer para garantizar la seguridad en Bogotá y, a 
puertas de la final de Bucaramanga con el Santa Fe, 
queremos que se den las mejores fiestas futbolísticas 
en paz y en tranquilidad, y la cuña, vamos por el 
Bucaramanguita. Gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Claro que sí.

Tiene el uso de la palabra el doctor David 
Alejandro Toro Ramírez.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante David Alejandro Toro Ramírez:

Muchas gracias, Presidente.

Cuatro puntos y voy a tratar de hacerlo muy corto. 
Lo primero, es felicitar a esta Comisión, realmente 
en las últimas semanas sacamos adelante muchos 
de los convenios que estaban represados, inclusive, 
de este Gobierno, que venían de muchos gobiernos, 
como dijo el Representante Norman, algunos hasta 
de 40 años, así que, felicitar a todos los congresistas, 
felicitar a los equipos de la Comisión porque creo 
que en tiempo récord sacamos muchos proyectos en 
estos últimos días. 

Segundo, sumarme a las palabras del 
Representante Guarín con el Pueblo de Guainía, este 
país es inequitativo, incluyendo en la participación 
de los congresistas que pueden pelear por sus 
regiones, Guainía, en comparación con muchos 
departamentos, incluyendo mi departamento, 
donde somos 32 congresistas, comparados con 
departamentos como Guainía, pues se ve que es 
inequitativa la participación democrática y en el 
Congreso de algunas de las regiones. 

Tercero, resaltar el proyecto que se tiene para 
Barbosa, que hoy pasa a tercer debate y que va para 
cuarto debate; muchos de los congresistas ponentes 
o la mayoría de los congresistas ponentes somos 
congresistas de Antioquia y Antioquia nos une y 
hemos tenido esa característica, independiente del 
partido político que haya ganado en ese municipio, 
cuente la Población de Barbosa, más de 53.000 
habitantes con una bancada que va a acompañar 
este proyecto y que va a acompañar esos 230 años 
de esa población tan querida del norte del área 
metropolitana. 

Muchas gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Claro que sí, honorable Representante David 
Alejandro Toro.

Señor Secretario, por favor, continúe con el 
Orden del Día.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señor Presidente, está agotado el Orden del Día.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Siendo las 10:34 a. m., se levanta la sesión y se 
cita por Secretaría.

ADJUNTOS:
- ORDEN DEL DÍA DEL 12 DE JUNIO 
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